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Articulo l.” Las leyes obligarán en la Peninsula, islad 
Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, 
si en ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiénde bêcha la 
promulgación el día ea que termina la inserción de la ley 
en la Qaixta oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cnmplíiiúonto.

Art. 3,® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieron lo contrario. [Código civil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciídes ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletik Oficia e.

SUSCfeÍPCIÓN PARTICULAR

En CÓRPOBA Peaetta^s wooorva * . , isi}.. -

Un mes.. . . • . .; - 3,
Trimestre., . . . i . 8 25
Seis meses.. -....................16 60
Un año................................ 98'

RuKUA os CÓRDOBA. PMelgo.

Un mea................................... -i
Trimestre..............................11 26
Seis meses............................ 22 60
Un alio.................................. 46

A^óMero mciío, 3S eémtitnot de peseta.
Se publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Lamediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

| Las Leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar 
: en loa Boietine» Oficialet se han de remitír al Jefe politico 
I respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á loa editores do 
I los mencionados periódicos. 
i (Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octobre de 1864. 
j Loa señoree Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
[ responsabilidad, de conservar los números de esto BoÍeiln^ 
i coleccionados para su encuademación, que deberá verifi

carse al final de cada año.
AovERTBNCi*. Conforme con la oondioión 3.* del plie- ■ 

go que ha servido do base para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
tón de 26 céntimos por linea ó parto do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fRábuaa bl Crasejo de Biistns
(Gacela del 13.)

SS. MM. el Bey, la Reina Re
gente (Q. D. D.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
PIIOVIACIA DE CÓRDOBA

Circular namtro Í3i3 

PRESUPUESTOS ADICIONALES
En el BOLETIN OFICIAL co

rrespondiente al 13 de Abril últi- 
uao, fueron ya conminados con el 
máximum de la multa que el artí
culo 184 de la Ley municipal se
ñala, los Alcaldes que en el im
prorrogable plazo de “seis fechas^ 
no remitieran los “presupuestos 
adicionales^, reclamados en circu
lar de 10 de Enero, inserta el 20.

Ha transcurrido todo el mes de 
^^rU» y los Ayuntamientos que á 
contmuación se consignan apare
cen en descubierto del servicio que 
para la marcha económica de sus 
localidades les es indispensable le
galizar, ó en su defecto remitir 

liquidación del presupuesto», en 
a cual justifiquen no es necesaria 
a formación del “presupuesto adi

cional,,* en su vista he acordado 
^poner á los respectivos Alcaldes 
la inulta máxima que, según el 
úúmero de Concejales, á cada 
Ayuntamiento lo corresponde, la 

cual harán efectiva antes de diez 
fechas, coumináudoles con el 50 
por 100 de recargo si los presu
puestos reclamados no se reciben 
igualmente antes de los diez días 
prefijados.

Asimismo conmino con el máxi
mum de la multa, por la misma 
falta, á los Alcaldes de “Espiel», 
“Fuente la Lancha», “Granjue
la», “Hinojosa»,“Santa Eufemia», 
“Valsequillo», “Villaralto» y “Vi
so», que en 11 de Abril último— 
por pertenecer al distrito electoral 
de Hinojosa, y estar en periodo 
electoral,—no se pudo antes im
ponérseles corrección alguna.

Córdoba 12 de Mayo de 1824.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado
Pueblos cuyos Alcaldes se multan

Alcaracejos
Cañete
Carpio
Espejo
Fernán Núñez 
Guadalcázar 
Guijo 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montilla 
Priego 
Torrecampo 
Villanueva del Duque

 ÁiiíieiiM. í ”; b Círiota
Número 1309

Don Antonio Maris González Collazo, 
Seoretario de esta Andienoia provin
cial.
Cortifioo: qoe en el pleito oontencio- 

■0-administrativo de que se liará expre-

aiÓn, recayó la sentencia firme del te
nor siguiente:

En la villa y Corto de Madrid á ocho 
da Febrero de mil ochooientoa noventa 
Î cuatro, an el pleito que acto Nos pon- 

a en grafio de apelación, entre la em - 
brasa fiel alambrado público por gas de 
córdoba, apelante, renresentada por el 
Licenciado D.Ramón Bayona,y el Fis
cal á nombro de la Administración, so
bre revocación do la sentencia dictada 
por la Comisión provincial de dicha 
ciudad en seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco, que con firmó 
la resolución fiel Gobernador civil con
firmatoria á su vez del acuerdo del Al
calde que impaso una multa à la citada 
empresa;

Resaltando que en naeve de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cinco el 
Prooorafior don Rafael de Espejo y 
Daóúaa,eu nombre y oon poder de don 
Leopoldo UL y óerra, por so propio 
derecho y como representante legitimo 
de los demás propietarios de la fábrica 
del goa, para el suministro del alum
brado público de la ciudad, de Córdoba, 
dedujo ante la comisión permanente 
de la Diputación provincial demanda 
oontenoioso-od mi Distrati ve, contra el 
decreto del Gobernador de dicha pro
vincia de fecha treinto y uno de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, oonfirmatorio del que á su ves 
dictó el Alcalde de la expresada oindad 
en doce de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y tres, por el onal le impu
to i la citada empresa la multo de cien
to setenta y nueve pesetea veintoy 
oinoo céntimos como correctivo, oon- 
forme á le cláusula treinta del contra
to para el tervioio del alumbrado, por 
haber dejado de encender el die ocho 
fiel expresado met de Diciembre de 
nil ochocientos ochenta y tres hasta 
laa siete y media de la noche, seisoien- 
tot sesenta y siete faroles de los que 
existen en las calles de la repetida oia- 
fiad de Córdoba, y suplicó la revoca
ción de los decretos citados y que se 

declarase á la menotonafia empresa del 
alambrado público por gas, exenta de 
aquella malta.

Resultando que elevada oonsatta al 
Gobernador civil de la provincia, con
forme á lo preceptuado en el artículo 
noventa y tres de la ley de veinte y 
cinco de Septiembre de mil ochocien
tos sesenta y tres, sobre si procedía 
ó no la vía contenciosa, la referida au
toridad en veinte y oaatro de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cinco de
claró procedente la demanda, y la Co
misión provincial, por auto de treinta 
del mismo m«s, acordó ae hioieae saber 
al Procurador Espejo y Duefias, expre
sase quien era la parte demandada,con 
la qae había de entenderá® ot procedi
miento, manifestando dicho Procura
dor, en cumplimiento de este proveído, 
que la demanda iba dirigida contra el 
Alcalde de la expresada ciudad, por 
haber decretado la impusioión de las 
maltas, fandánfiose en leu causas que 
Be explica én la mencionada demanda.

Resaltando que conferido traslado 
al Alcalde de la ciudad de Córdebs, 
para que contestase á la demanda, lo 
Verifioó en su nombte el Licenciado 
don Emilio Fleury de la Calle, con la 
su súplica de que se desestimase la 
pretensión deducida por el actor, im
poniendo á éete perpótuo silencio y 
costas, y qae se absolviese de Iu deman
da á au representado, confirmando co
mo procedentes y ajastados á derecho' 
loe deoretoa reoorridoa dut Alcalde y 
Gobernador.

Resultando que el repreaeotante de 
la parte actora y el de la parte deman
dante, en sus respectivos escritos de 
ráptioa y duplica, después de ampliar 
los oonaiderooionea expuestas en la de
manda y contestación, inaistieron cada 
uno en la eolioitud que en éstos habían 
deducido.

Resultando que pasadas las actua
ciones al Vocal poueute don Frauoisco 
Fuentes Calderón, propuso se procti- 
oar* la prueba qae creyó pertinente, y

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

arbionlada por Isa partes, foé admitida, 
vari6oáadose el cotejo de varios dooQ- 
m60toa con los originales, que resul
taron conformes, y poniéndosa por el 
Secretario oertifioaoión de los particu
lares de la escritura del contrato entre 
el Ayuntamiento 7 la empresa del 
alumbrado por gas.

Resultando que celebrada vista con 
asistencia de los Letrados de las par
tes, se dictó sentencia en seis de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco, 
por la que se absolvió al Alcalde de 
Córdoba de la demanda entablada con
tra el mismo por la empresa del gas, 7 
ae confirmó la providencia administra
tiva & virtud de la cual se impuso la 
multa mencionada en los autos, conde
nando & las partes al pago de las cos
tas que cada cual hubiese cansado.

Resultando que notificada esta sen
tencia en nueve de Junio de mil ooho- 
cieritos ochenta y cinco, tanto al actor 
como al demandado, se interpuso ape
lación por el representante de la em 
presa del gas con fecha diez y siete del 
mismo mes de Junio, y la Comisión, 
por auto del día veinte aiguieute, fun- 
dándose en que la cuantía del asunto 
no alcanza á la soma de quioientas pe
setas, y considerando que en este caso 
no procede el recurso de apelación con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 
sesenta y ocho del reglamento de pri
mero de Octubre de mil ochooientoa 
cuarenta y cinco, y noventa y ocho de 
la ley de veinte y cinco de Septiembre 
de mil ochocientos sesenta y trea, acor
dó dessatimar el reoarao, por lo cual 
la parte apelante interpuso recurso de 
queja ante el Consejo de Estado, que 
fuá resuelto en diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis, re
vocando el auto de la Comisión pro
vincial de Córdoba y admitiendo la 
apelación interpuesta por la empreña 
del gas.

Resultando que remitidos loa autos 
originales, con oitaoión expresa de Iss 
partes, al Consejo de Estado, se per
sonó en este el Licenciado don Ramón 
Bayona y Domínguez, en nombre y 
con poder de don Leopoldo Gil y Se
rra, como director y propietario de la 
empresa y fábrica de alumbrado por 
gas de Córdoba, y de don Pablo y don 
Pedro Gil, copropietarios de dicho se
ñor en la misma, solicitando se le tu- 
viese por parte en dicha representa
ción.

Resultando que instruido el Fiscal 
de tos autos, solicitó se le tuviese por 
parte, en concepto de apelado, en re
presentación del Ayuntamiento de Cór
doba, y por un otrosí pidió se reinte
grase en loe satos de primera ínstan- 
oia la diferencia de valor entre el papel 
empleado, que es de una peseta, y el 
que debió emplearse, que, en so con
cepto, es de la clase de tres pesetas, lo 
cual fuá acordado.

Resultando que el Licenciado don 
Ramón Bayona, en escrito de veinte y 
Beis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete, mejoró la apelación in
terpuesta por la empresa, so represen
tada, contra la sentencia de seis de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y cinco, 
dictada por la Comisión provincial de

Córdoba, suplicando se oonsultasa al 
Gobierno de Su Magostad la revoca- 
oaoión de dicha sentencia, anulando el 
acuerdo del Ayuntamiento por el onal 
se impuso á la empresa del gas la mul
ta de ciento sesenta y nueve pesetas 
veinte y cinco céntimos en el equivo* 
oado concepto de que se atrasó ú olvidó 
encender las luces hasta varios minu
tos después de la hora estipulada, el 
día ocho de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres, y que se acor
dase es en obsolnto improcedente la 
impoetoión de la multa.

Resultando que emplazado el Fiscal 
para que contestara, expuso que la per
sona contra quien se dirige la demanda 
de agravios, hacia inútil su interven
ción en estos autos, en el concepto en 
que se le tuvo por parte, puesto que 
en realidad no fué la Corporación mu
nicipal de Córdoba la demandada por 
la empresa del gas, ni la que fuá em
plazada por medio de su representante 
ante el Consejo de Estado, sino el Al
calde soto, como lo prueba el que éste 
fué quien nombró apoderado, y no los 
Síndicos del Ayuntamiento, por lo que 
entendió el Fiscal que no debía mea 
claree en un negocio en que no se ha
llaba interesada la Administración ni 
ninguna Corporación que esté bajo su 
especial inspección y tutela, pidiendo 
finalmente se diese á los autos el curso 
corresponidente.

Resultando que por providencia de 
doce de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y ocho se acordó que habiénT 
dose dirigido la demanda que motivó 
el fallo apelado contra un decreto del 
Gobernador de la provincia de Córdo 
ba, confirmatorio do otro del Alcalde 
de dicha ciudad, volviesen los autos al 
Fiscal para que contestase el recurso, 
quien lo verificó, suplicando que se 
confirmase la sentencia recurrida, por 
cnanto en ella se confirma á su vez la 
providencia administrativa, en virtud 
de la cual se impuso la multa á Ia parte 
apelante.

Visto, siendo ponente el Consejero 
Ministro don Angel María Daoarrete.

Considerando que la cuestión discu
tida en este pleito y que se ha de resol
ver, consiste en determinar ai el Alcal
de de Córdoba tenía ó no facultad para 
imponer la multa antes mencionada 
por la falta en el servicio cometida por 
la empresa del gas, como medió de obli
gar al Ayuntamiento de dicha ciudad 
á que le abonase lo que le debía del 
alumbrado público.

Considerando que en la cláusula 
treinta del contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento y la empresa, se esta 
blece, entre otros particulares, que por 
cada treinta minutos que ésta se atrase 
en encender cada, luz después dal to
que da oraciones, ae le deacéntará un 
real del valor à que ascienda la factura 
que deberá presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento para el cobro del 
servicio prestado.

Considerando que el hecho qqe mo
tivó le multa, no solamente no lo niega 
la empresa, sino que confiesa.expresa
mente que lo realizó pera obligar á que 
el Ayuntamiento le pagase.

Considerando que un servicio pú
blico no puede dejarse de prestar por 

el obligado á ello, á pretexto de que la 
Corporaoión ó entidad administrativa 
no le satisface lo que le debe por el 
mismo, pues además de que esto sería 
autorizar á que ana de las partes se to
mase la justicia por su mano, resulta
rían perjudicados loe administrados, 
que ninguna culpa tienen de que aque
llas no cumplan lo convenido.

Considerando que esta doctrina se 
deduce de la naturaleza de los contra
tos ad ministrati vos, que se diferencian 
de los civiles, no solamente en las par
tes contratantes, sino mas bien porque 
afectan al interés público, que no pue
de ser desatendido por la utilidad de 
los particulares.

Considerando que en el caso de au
tos, la falte de pago por parte del Ayun
tamiento no facultaba á la empresa pa
ra dejar de cumplir las obligaciones es
tipuladas, puesto que ha podido y pue
de ejercitar las acciones j recursos co
rrespondientes hasta conseguir la sol
vencia de sus créditos ó pedir en lafor- 
pa debida la recisión del contrato, pe
ro no faltar al cumplimiento de lo pac
tado para la prestación de un servicio 
público.

Considerando quest laoláusulatrcin- 
ta del contrato con la empresa, autori
za al Alcalde para descontar cierta 
cantidad del pago corres pon dieu te al 
servicio, en el caso de que en este se 
bay an óo metido fol tas,, sea cualquiera 
la causa que las motive, con mayor ra
zón podrá imponer la misma penali
dad cuando la falta se cometa intencio
nad amen te.

Considerando que no es de aceptar 
la interpretación estricta alegada por 
la empresa, de que dicha penalidad, 
llámese multa ó descuento, se imponga 
solamente cuando el Ayuntamiento le 
satisfaga lo que le adeuda, porque por 
tal camino se privaría al Alcalde de 
una de sus facultades para exigir la 
prestación de uaservicio público, mien
tras el Ayupt^miento no tuviese fon
dos con que pagar sus deudas á la 
empresa y quedaría al arbitrio de ésta 
el prestar bien ó mal dicho servicio con 
evidente perjuicio del vecindario.

FALLAMOS: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia apela
da, sin expresa condenación de costas; 
devuélvanse los autos de primera ins
tancia al tribunal provincial de Córdo
ba con certificación de epta sentencia.

Así por esta nuestra senb^noia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid y 
se insertará en la Cotecdón Legíslaíwa, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Antonio María Fabió.—Angel 
María Dacarrete.—Cándido Martínez. 
— José Núñez de Prado.—José M. Val- 
verde.

Publicación.—Leída y publicada fué 
Ia anterior sentencia por el excelentí
simo señor don Angel María Daoarre
te, Consejero de Estado y Ministro 
dql tribunal de lo Oontenoioao-admi- 
nistratívo, celebrando éste audiencia 
pública en el día de hoy, de lo cual cer
tifico como Secretario,

Madrid ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Ismael 
Calvo.

La sentencia inserta concuerda á la 

letra con su original certificado, que 
obra en los autos referidos.

Y para que conste y que sea remiti
da al señor Gobernador civil de esta 
provincia, à los efeotoa del artículo 
ochenta y tres de la ley da trece de 
Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho, libro la presente en Córdoba 
á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ouatro.-Antonio Ma
ria González,

CONSEJO DE ÍDIIINIETRÍCION

Caja de Huérfanos de la Guerra

Núm. 1322
Anuncio.—Circular

El deseo que anima á este Consejo 
de dar la mayor publicidad posible á la 
e?,istenoía de un deuativo de 18.123 pe
setas 65 céntimos qua el elemento mi
litar de Santiago de Cuba ha remitido, 
para aliviar desgracias senrídas en las 
familias por los últimos sucesos de Ma
lilla, se hace saber por el Boletín Ofi
cial de asta provincia, para que llegan
do á conocimiento de las viudas, inuti
lizados y huérfanos que hayan resulta
do de dichos sucesos, soliciten del ex
celentísimo señor Capitán General de 
Ejército, Presidente del indicado Con
sejo, el auxilio qee les corresponde 
percibir, con arreglo á la Real orden 
da 24 de Marzo último, publicada en el 
Diario Oficial deí Ministerio de la Gue
rra, número 65 del año actual, y acuer
do tomado en sesión de 31 del men- 
cionado mes de Marzo,

A las solicitudes sa acompañarán los 
documentos siguientes:

Los inutilizados, certificado oficial 
que justifique la inutilidad, ó copia 
autorizada de su licencia ó filiación.

Las viadas, acta de su casamiento, 
por el Registro civil, certificado de de
función dal causante y íé de vida.

Los huérfanos, acta de nacimiento y 
certificado de existencia.

El General Secretario, Antonio Puig-

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DEL BET

Nim. 1887
Don Fernando Garrote Martín, Alcalde conS' 

titucional de esta villa. . ^
Hago saber: que acordado por »1 

Ayuntamiento de mi presidencia 7 
Junta municipal el arriando del arbi
trio establecido sobre el uso obligatorio 
de pesos 7 medidas por todo el año eco* 
nómico de 1894 á 95,86 convocan licit»' 
dores para la oorrespoudiente subasta» 
que tendrá lug^ren estas Casas Consis' 
toriales el diaveinte dal actual,de diez á 
doce de su mafiana, bajo el tipo de do» 
mil pesetas, y non arreglo á las cond’' 
oiones que constan en el expediento 
que se hallado manifiesto en esta So' 
evetaría municipal.

Villanueva del Rey 10 de Mayo ‘^^ 
1894. — Fernando Garrote.
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